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' '  y, '
Oalle del Oapmeni íiúm. 29 , principal.

■'<?f r - i f ü

Teléfdha iiürn.

, ■ - / ^ sir* , .^.5- ‘
VENTA

.  P#{stprlo Odi^ariifieldnijpl^tft fHy|d«
Número suelto, Ó,60u , .

ULTIMADO A LAg DOCE DE I 4 , N O piíP  DÉL DÍA ANTERIORÍIsIi^ÁDO

-— S U M A R I O ----
- ' '  ’ ' ih t» iíe  • \ v ' ; . '

Ri(nl8t8r(d deM guerra:
Eeal áécreto autorimnáo al Ministro de 

este Departamento para que presente d 
las Cortés él proyecto de ley de fuerms 
del Eí^ército permanente, durante el año 
préxhno X91X̂

Otro Ídem iá  ̂íd  ̂para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley permitiendo el 
ingreso en las Escalas de Reserva retri- 
huida de ArtHUria y de Ingenieros con 
el empleo de sequnáo Teniente, Ú los se-- 
gundos Tenientés, alumnos de las Acade
mias de los respectivos Cuerpos, que no 
hayan terminado el plan de estudios re* 
glamentario.

Otro ídem id, idé^ará que presente á las 
Corte  ̂un proyeáo de ley haciendo exten
sivos á los músicos de primera y spgimda 
clase los beneficios ae reenganche y de 
retiro q ^  d lo  ̂ Sárg^^ás concéáé eí ar
ticulo 6.® de la ley adieionaí d la consti
tutiva del Ejército, y o? Real decreto de 
9 de Octubre de 1889,

Otro concediendo la Qran Crúrdela Orden 
del Mérito Militar d p , Lorenzo úalJego 
Carranza, Coréml de ingenieros,

finnrsterlo de la 6otiernaGlén:
Real detn^étd abriendo un concurso de exa

men para los qué pretendan las plazas 
de Mecanógrafos qué se creen en el Mi
nisterio de la Gobernación,

Otro nombrando Jefe de Administración ci
vil de tercera clase. Oficial de la de se- 
gundos de éste Ministerio, á D, Nicolás 
Ibárrola y Cácéres,

9tro ídem id, id, de cuarta clase. Oficial de 
la de terceros de este Ministerio, á don 
Agustín Fmtegueras y Cmas,

Ministerio de Fomento:
Reales decretos nombrando Comisarios Re* 

fjiós, Rresidenfes ele los Consejos provin
ciales de Eomento, de Ciudad Real, Barce
lona, Avila y  Cuenca, d D, José Meárano 
González, D, Redro Maristany, D. Feélo 
Jiménez de Muñana y D, Leopoldo Pi
cazo, respectivamenie.

MlalateHo de firacia y Jusiiola:
Real orden nombrando el Tribunal parq. 

las oposicíbnes d Notorias determinadas, 
vacantes en el Colegio Roiarial de esta 
Corte,

MInJsterla de ia $ue¡Ta: j
Reorden-circular otorganio á los Jue

ces instructores ¡as mismas, atribuciones 
que para concedsr la ‘ éxhnción del servi
cio. militar por ausencia deí padre por 
más de diez mos tn ignorado paradero, 
concede á los Ayuntamientos el articulo 
69 del Reglamento dictado para la ejecu
ción dk la Ity de Reclutamiento,

Iflnlélerío de Sa Gobernaciéii;
Real orden disponiendo qué en et término 

de diez dias remitan á este Ministerio lós 
Gobernadores civiles wn estado, arrégla- 
do a\ modelo que se publica, expresivo de 
las cuentas del ejercicio del presupuesto 
de 1911, que deben formarse por las Di- 
putacionés y Ayuntamientos, y remitirse 
éd Tribunal de Cuentas del Reino.
Iinfstorio 4e Instrnedk Pébliea |  M M  irte»

Real orden confirmando en sus cargos dé 
Profesores numerarios de caligrafía, á 
D, Ramón Martin Mendoña y Mosquera, 
J). Alberfp Huarte y MacMn, D, Eugenio 
García Euiz y Moros y D, Francisco 
Blanca y Cordero.

Otra aprobando las propuestas reglamen
tarias de premios y  recompensas formw 
Uzdaspor el Jurado califlmdor def Con
curso Musical incorporado á ta Exposi
ción Nacional de Pintura, Escultura y^ 
Arquiteciura,

Otra disponiendo se amikcie d concurso dé 
ascenso la plaza de Impéefor de prhmra 
enseñanza de la provincia de Huesca 

Otra aceptando el ofrecimiento de D. José 
Ortega y Gasset de seguir desempeñando 
la asignatura dé Psicología, Lógica y 
Etica de la Escuela Superior del Magis
terio, sin percibir el sueldo asignado d ta 
misma y hasta mmva resolución.

Mlnrlsterio de Fomente:
Redlordén encargando al Ingeniero don 

Luis Barcala y CervaiiteS, del trabajo de 
Recopilación de todas las disposiciones 
que afectan al Ramo de Obras Públicas, 

Otra aprobando el contador eléctrico de 
voAiús-hora, para barriente álterna má- 
nofdsica y cargas no inductivas, tipo 
L, W. a.

Administración Oentral: 
P b e s id ]̂ n cia  d e l  Co n se jo  d e  Mo t st r o s . 

Subsecréíarí a,'—Real ordm cmnumcada 
trasladando Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública y Béllas Artes, 
intereémdo de esta Presidencia se orde 
ne d todos los Ministerios que los empUa-

dos de la Península é lelas aduaceMes 
cuyo smklo no excedaúelMüpesetaSy 
pongan d disposición dq las tJuM q̂. m%'*'̂  
nicipales del Censo dz poblad^ durantes  ̂
los días délpresente mes^p primeros del 
próximo Enero.

Gracia y  JusTiOíA.'-^DiPedcíófí ^ n éP a l 
de los Registros y . del JSíotaríado. 
Convocatoria para la provisión^ 
te oposición, de las. Notorias que se indi
can, m canlé en eijerriiorio del 
Notarial dé Madrid, ^

H ACiÉÑBÁ.“ -DirBCcl^n Génoráí. á k  ’ JPétó- 
po Públicó y GfdénáíáÓli fie
Pi^oe del'EBtadD.^Wé8lbi«:)íI^>" í̂ 
blos y Administracioms,donde han oeM- , 
do en suerte ^spre^ioé^éoyQf^esddi^; 
teo de la Lotería Nacioi^l, céi^ai&  en 
eldiadeoyer. . - - '  -  '

GobíírnáCión.—Direbofén Géneralííé Ad« 
ministración.-—JlmiNcfONílb hatér^ 
nombrado B. Justo JMhmnbra^-y Peñtti 
Confadqr dp fondos íÍQ/.
Xamora, ..   ■.  ̂ ,,,

Anunci^nd^ hallafse .t^ojsa í̂  ̂ jos ^
de 'Archivero dé la BipUlacion Trbxfih-' 
ciat de Teruel y Contaáóíré¥foñáéé^él 
ÁyMntqmienio de Nerrn (Hít$loa)¡>

A nm o  lé»—
LÓGICO.—Observatorio m  
Subastas. — Administración . Pbovie-

Española Minera de La Carolina*, Iri- * 
btinai provincial cmtenúioso administrá- 
tivo de Aamora, y Compomia Arrendata
ria de Tabacos.

ÁNSio 2.®—Hdicyos.—'Cuadras EaTAP^-
TiaOSDK .

H aciekd A.—üiPeccidRGonei-al de Xa Détí- 
da y  Clases Pasiva.a«rr.fícIacíron dé las 
inscrimiQnes.délápor lOO ermtidas por 
está uirécción General duranie el mésdé 
Julio último.

I n s t r u c c i ó n  P ü jb lic a . —  D i] í* ^ ó n v G e f ie f  
ral del Instituto Geográftcp y 
co,-—Estado de los ñv^imientos, muir i- 
monioé'p defunciones ocurridos en las 
provincias de España duirañté el ines de 
Abril del ano actual, . •

Idem de las defunciones, dasificada>9 por 
sus causas, ocurridásim las id m  id, du
rante él mes de jid^n^fiel i4em id. ^,

Po^ENT0 .rrOir€»e(éj^ ;Génml dé Obras 
Püblicas.-^iVeyeo^s de tarifas presen- 
tados por Jas Compañías de Ferroca
rriles.
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P A R T f  e r o f Á i -  

PRESIfiM 6iá  (jOl̂ síiisÉ^ p r a o s

8. M. ol BETDdn Áffon¿b'Mt7 4 p ,g 3. 
B. M» la Bmima p.* Vicíoria Eugéi>i», y 
SS. AA. RR» el Prtócipe do Asturias é 
Infantes D, Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio dlsírutan l^e 
personas de la Augusta Real Familija.

M i m m i o  BE lA « K 4

REALDEORETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para qüe presente á ía¡s Cortes el 
proyecto de ley de fuerzas deí Ejército per
manente durante el año próximo de 1911.

Dado en Palacio á nueve do Diciem
bre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Angel Aznar.

A  LAS CORTEA; f  -

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 88 de ia)Oonsiitación,de la Mo
narquía, se ha redactado el adjunto pro
yecto de ley de fuerza del Ejército per
manente durante el próximó áñó de 1911, 
teniendo para Clíf eft cuenta el estado de 
fuerza quqha 8e^yidq;,dpií)a^ p^ra for- 
mular el presupuesto de Guerra del ex
presado a¡:̂ 9;j9on^dicnd^ al Go
bierno dé S. fe, en dicho próyéoto de ley, ? 
como se ha venido háciéndo éh 'tóos an
teriores, la fácúttad dó aumentar eáta 
fuérza el tiéfñpó que considere necesario, 
expidiendo en cambio licencias tempora
les á la tropa én deteriiiihadÉs épocas del 
año, con el objete de que los gastos por 
este concépto íiO excédan én ñ in ^ n  caso 
de los créditos consignados én el presü- 
pueéto .’’

En su consecuencia,^ éí Hiniatiíó qde 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y previamente áutbrízadb por 
S. M., tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente

, PROVEeXO DE
Artículo Iv Be tíja en 115í.432 hombres 

las fuerzas ¡del Ejército permanente du
rante el año. 1911, sin contar en ella los 
individuas del Cuerpo, de Inválidos y de 
la PeniteiióIaríaiMüitar daMahóm

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporálinente dicha 
cifra, si lo considw'a necesario, dando en 
otros meses las licencias precisas para 
que los gastos no excedan en ningún caso 
de los créditos consignados en el presu
puesto.

Madrid, 9 de Diciembre do 1910.«“E1 
Ministro de la Guerra, Angel Aznar.

ijiÉi'áe‘ rectores d p a w  ,las respeel «a-

De acuer^ict,.<?w,.í^ Cjijpj^o de Míkís* 
teos, ,

 ̂.Vengo 
G u^ra para
proyecto jp/^jpitíépdp p)l,ipgr^o
en las Esc^s, ,4e Hierva retrihitída de 
Artillería y de ljigep|proa„coii el emplep 
de segundí? Teniente,,á ios segupdQs.T/a' 
niet||í« alumnOSj de tóSv^cadptpia  ̂djdps 
rwpectívos Cuerpos q,ue^o bayan.t^pipf* 
nádpplplsfP dpj.estudtfisieg^mpptgf^^
. Dgdp ep Palacio á puéye do Picióipl:^ 

de inü novecientos diez. , ,,
■  ̂ , .AUPoupa, ,

El Ministro do la Guerra, _ , í , : s
>, . Aznar. /

' ■ Á LAS 'dOUtES' ' ■ '

to s  segundos Tenientes de las Acade- 
miás de Ártilleña é Ingenieros qüe por 
divefsoü tíiotivos y circunstancias piden 
su separación de dichos Centros Ó dejati 
de pertenecer á ellos anies de terminar 
los planes do estudió vigentes, aunque 
carecen de aptitud profesional para el 
desempeño de las diversas funciones en
comendadas á los Jéfes y Oñcialés de di
chos Cuerpos, poseen un caudal de cono
cimientos militares superior al que exi
gen las íeyés á los salientes para su in
greso en la Escala de Reserva retribuida, 
en concepto de segundos Tenientes, y su
ficiente práctica para que utilizados en 
cualquier momento púedan realizar los 
servicios que á esta última clase de Ofi
ciales pueden confiarse.

Fundándose en estas razones, y tenien
do én cuenta que las escalas de Oficiales 
de resérvá en las plantillas orgánicas de 
Artillería é  Ingenieros se crearon en 1895, 
por lo cual no es posible conceder el de
recho de pasár á dicha Escala á los se
gundos Tenientes alumnos que con ante
rioridad á dicho afio se separaron de las 
Academias respectivas, el Ministro que 
suscribe, I previa la venia de S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor dé presentar á la deliberación 
de las Cortes el adjunto

EROyECTO DE LEY ' -  ;

Artículo 1.® Se concede ingreso en las 
Escalas de Reserva retribuida de Artille
ría é Ingenieros, con el empleo de segun
do Teniente, á los segundos Tenientes 
nlumnos de las Academias respectivas 
que no terminen el plan de estudios re
glamentarios, asignándoseles en su em
pleo lá antigüedad de la fecha del ingre
so en las citadas Escalas.

Art. 2.® Podrán acogerse á esta ley los 
segundos Tenientes alumnos que obten
gan ó hayan obtenido su separación de 
las Academias posteriormente al año 
1895, eñ que se incluyeron Oficiales de la 
Escala do Reserva en las plantillas orgá
nicas de Artillería é Ingenieros.

Art. 3.® Esta concesión se hará á peti
ción de los interesados, previo informe

domias, referente á 1a  conducta de aqué-

su.sei)'ái*acíón loé exprésád’̂ '¡^^^ 
s í^ 4 üo sé8i obstacÜfó' bójíéééiíin

b^écímieníqs por ^ 
tídbs, dé acuerdo cOn lo qúepW ^M  
articuló (?7 del Regianien¿pW 
éjóiiádq,' pIdíánáSse ̂ ia m í^  f^énffe^l 
quien corrés¿ón*áa en ca^a'easb re^plcSÓ 
dé tes ciróunstáncíás dé ̂  lo^ í^ o r^ ^  
en el tiempo transcurrido désqó éu séjpk- 
rabión iáfé fá  ̂Aoájíemiá îá ^^^loión 
de ingreso en la Rscala de Reé^^ya.  ̂

Madrid, 9 dé |í)icíemfrfo 9e;
Ministro he la Cruérrá, Ángéí^l^zü^

'-'Fj'/oa r. U liJ ’-Ní
, ^  I^A L  DECRETO

De acuerdo con e l  Consejo dé ifíhis- 
tros, «
 ̂ Vengo en autorizar a l“ Ministro do la 
Guerra para que presente á lás OqHéé un 
proyecto de ley haciendo extensivos á los 

 ̂ Músicos militares de priiiíera y segunda 
I clase los beneficios' de reehgaáiché'de 
I retiro queá los Sargentos iCoiloede ol ar- 
I tículo 6.® de la ley adiciétlal A la ccmsti- 

tutiva del Ejército y el Real deoratotde 9 
de Octubre de 1889. t. K 

Dado eu Palacio ámuéve de Diciembre 
de mil novecientos diez. ̂ < i

■ .?• : .'AiiFONSQ. ■
El Mmiatrp de la Guerra,

Aiigel Aziiar. ■ .
ALASpOBTJBCS - 

Las disposiciones vigente» tiendén á 
favorecer á las clases dé trópaj qué en la 
de Sargento alcanzan él límite desu atan- 
ce en lá  profésión militar, eÉtímü&nfi o 
la continuación en ella y prémiüádo álos 
que la adoptan como finalidad dé sU vida.

En tal concepto, es conveniénte y de 
justicia extender á loiMúdioonmiritares, 
sujetos en paz como en guerrá á las con
tingencias, penalidades, peligros y obli
gaciones del servicio militar, los estímu
los y premien aplicables á la  clase á la 
cual están asimilados, 
i Por lo expuesto, el M iniaré quó sus
cribe# de acuerdo con el Gonsejo dé Mi - 
nistros y previamente autoriziüio por 
B. M., tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo Único. Se hacen extensivos á 
ios Músicos militares de primera y ^g u n - 
da clase los beneficios de períodos y p re
mios de reenganche y de retiro que á los 
Sargentos concede el artículo é.® de la ley 
adicional á la constitutiva dei ¡Ejército y 
o] Real decreto de 9 do Octubre dq 1889.

Madrid, 9 de Diciembre de 191Ó,=E1 
Ministro de la Guerra, Angel Aznar.

REAL d e c r e t o  
En consideración á las circunstancias 

que concurren en D. Lorenzo Gallego Ca-
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. REALEB ^ ^ T O S ; . - , , .  ,. . 
Ea el turno'prftíieró'dé lók est’áBlecidós

J ^fengd qn áóínbía^
cdón civil de tercera ciksét ÓnCiat de ía 
de segundas del'Mínikteiíjb dé lá Odber- 
nacianá D. Nicolás
que figura én el esCaláfSu de activos de 
la ciase ínmediatá íñíenoi* del !mtstóo 
Departamento.

Dado m  Palapio,4 díe^^-de Wffí^^nbre 
de mil novecientos diez.

m uj especialmente eu atepción 
á los imporjiantes y valiosos servicios 
que fia prestá(|p 'como Ooroneí dejL ]ge.- 
gim|efitpj Xqiéjgraíqs, Jefe, dé , ía Séc-

za _  ̂ ^
00 jr‘de óbmunicaciones, y por sus extra- 
or4iuaria,s condiciones de inteligencia y 
labprioisidad|. ,

Vépgp en concederle, á projpuesta del 
Ministro de la ftuerra. Ja Gran Cruz de 
la Or4^fi deí ikéríto Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Mto¡itta;o de U  Guerra,

Anjíd Aziiar,

MliSTEMO M  lA GOBEMACWÍil

/ '  EXPOSICIÓN
SENOR^EI proyecto d^preipuesto para 

1011, aprobado pOr ambas Cámaras, con
signa la dotactón para 12 plazas de Meca
nógrafos, con 1.250 pesetas, correspoÉ’ 
diendo esta categoría do los nuevos des
tinos á la de Aspirante de primera clase 
existentes de antiguo en la Administra
ción y óbieto de algunas reglas especia
les contenidas en la Ley de 14 de Abril 
de 1908.

Aunque por ser plazas de nueva crea
ción y requerir; aptitudes especiales que 
no pudieron tenerse en cuenta al redac
tar dicha Ley, e«iía legítima la provisión 
libro de estos nueyos destinen, ha prefe
rido el Ministro que suscribe adaptar en 
cuanto m  posible á tales empleos el es
píritu y aun los preceptos contenidos en 
la Ley o^fpresada, sin hacer uso de la fa
cultad que la misma reconoce para nom
brar interinamente, y condicionando el 
derecho que en la propia Ley se atribuye 
á la Ju n ta . de Jefes para excluir discre- 
cionalmente á los solicitantes cuando lo 
estimo ppoi^unow

Para asegurar la continuidad del ser
vicio se hace preciso anunciar eon algu
na anticipación .el concurso ó examen; 
pero en las disposiciones se salva el más 
absoluto respeto á la completa libertad 
del Peder legislativo para las determina
ciones qpe se sirva tomar acerca de estas 
plazas, no significandó la convocatoria 
otro propósito que el de previsión para 
dar cumplimiento á lo que puede ser 
mandato de la Ley sin hacer uso, por ra
zones de urgencia, déla facultad de libre 
nombramiento que se renuncia.
!& Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de S. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 10 do Diciembre de 1910,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Fernando ffierino.

RÉAt tJÉÓÉÉfO"" '"
Artículo 1.® Se abre un concurso de 

éxaiñén'^rlí loírqúfe'ptótfendáü tóé pla
zas dé Moctfiidgráfos qúe Sh ttéén" m ' éí 
Mihistérib de la Oobbi^nacíón. ’

Hasta él día 20 dé Diciemferé pBdráíi 
aciidir á esté concurso los españoles ¿ia- 
yores dé dieciséis años y menorcé de cuá^ 
lienta y cinco, que acrediten la prácfiba 
dé la Mecáno^afía^ con certificado espe
dido por Bancos, Sociedades mercantiles. 
Asociaciones ó Agentes de Oamtíiói de 
Comercio, de Negocio, Abogados ó Pro
curadores á cuyo servicio hubiesen esta
do los solicitantes.

La Comisión de Jefes que establece el 
artículo siguiente, tendrá facultades para 
limitar el concurso á aquellos, solicitan
tes que acreditasen oficialmente, además, 
yeunir una de estas condiciones; poseer 
nn tí tulo académico, haber sido aprobado 
en alguna oposición á empleos, pQblicos, 
ser taquígrafo, haber servido en el Ejér
cito con el empleo de Sargento ó haber 
deseiq.peñado cargo público en eualquio- 
ra de los Ministerios, aunque sea con 
nombramiouto interino.

Art, 2.® Los méritos y ejercicios de los 
concursantes los apreciará una Comisión 
de señores Jefes de Administración ó Ne
gociado, designados, como los suplentes 
que fuesen necesarios, de Real orden, pu- 
diendq recaer la designación de suplen
tes en Jefes de la nüsma categoría ú Ofi
ciales de Administración.^

La Comisión podrá someter á los con
cursantes que considere aptos, á ejerci
cios comparativos, cuya forma determi
nará que tengan por objeto apreciar la 
ortografía de los aspirantes, su rapidez y 
perfección ea el manejo de la máquina 
de escribir y su conocimiento de la orga
nización del Ministerio.

Art. 3.® La Comisión elevará al Sub
secretario, á quien corresponde hacer los 
nombramientos, una propuesta de iQs as
pirantes, pudiendo incluir en ella, según 
los que resulten aprobados, dos ó tres 
nombres para cada plaza que hubiera de 
proveerse.

La aprobacióp y propuesta dé la Comi
sión de Jefes no concede derecho alguno 
á los que no fuesen nombrados, ni tam
poco permitirá formular rec lam ^ó n  en 
el caso de que las plazas no llegarmi á 
crearse.

Art. 4.° Los que obtuvieren nombra
miento, quedrán equiparados á los Aspi
rantes de primera cíase de Administrá- 
ción civil, siéndoles aplicables las dispo
siciones pertinentes de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, y en su virtud, á los dos 
años de servicio podrán pasar á la cate
goría de Oficiales quintos, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.® de la cita
da Ley.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, .|

Fernando Berilio» “

El Ministro de la Gobernación,
Feraando MWino. ■

^ F O N S O .

En el turpo tercero de los estabíécídos 
por el artícülo 2.® de la ley do 14 cíe Abí 11 
de 1908, . , 1

Vengo en nombrar Jefe de Admi^iatr i- 
ción civil de cuarta clase, Oficial déla c;© 
terceros del Ministerio 'de la Gobern i- 
ción á D. Agustín Fustegperas y Casf s, 
que figura en el escalafón de activos 
la clase inmediata inferior del mismo 
Departamento.

Dado en Palació á diez dé Diciembre 
de mil novecientos diez. -

ALFONSO.
El MixdBtiro de la Gobomadñn, / ,

Fffnaado Morin«. ■ .......

M H O  m  FGMlíTO

' ra!ALESDE<3RET0iá.
De conformidad con lo dfapues.to pn «I 

artículo 4.® del Real depreto ,de 7 dé,,Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento, ,, ; , ‘

Vengo en nombrar C!opiisarV)„ Regio, 
Presidente delIConsejo gr9;^ib^^i de Fo
mento, de findad  Real, SÍÍ).,ÍFftpé. M(e ,̂a,- 
no González. .

Dado en Palacio á diez de Diciei^bre 
i e  mil novecientos dipz». , .

El Ministro do Fomento,

Perraín CalbctÓB.'

De conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo 4.® del Réaí decreto de 7 do Oc
tubre último; á propuesta del Mlnistíb do 
Fomento, > i

Vengo en nombrar Cémisário Ríigio, 
Presidente del Goneejo provbitíál db Fo
mento, de Barcelona, á  D. Pedfo Máris- 
:tariy. • >

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ADPONSO.
El Mínlsiro de Fomento, . 

feriuín Calktóii.

De conformidad con lo dispuesto ©n ol 
artículo 4.° del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Reglo
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Pr3SidontG del Consejo provincial de Fo- 
iñMtó, afe"ÁviIá,'á'' Jiménez de

B iáo é'ü Faíaéio á diás dd Cíéiombre 
ño mirno%ciéiííoa did¿'  ̂ ^

, tem íu  _

' í)tí cón^rm iaad con Ib dis^udst6‘dn el 
nfticbló 4;^‘üoí Seal décretb- dé 7 de Oc- 
tiiliro último," á propuesta del Ministró &e 
I"omento,  ̂ if - • • '. r . ^

Tcítí^o eñ nombrar Comisario Regio, 
rrúSltféiiíé debCoisojo fnmvimbiál de Fo- 
in e n to , de Caenaa,.á D. Leopoldo Picazo.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
do mil novecientos diez.

ALFONSO.
nVM'Msíro de Fomento,

■ l^srifiíft Cateléü. ' -

iirí; m GMm Y JUSTICIA

'■ REAL ORDEN 
limp. , Sr.: ,En cumplimiento de 1© dis

puesto eii el pár^afó 5.° del* artículo 9.° 
doí Real decreto dé 23 de Agosto de 1908 
y previa^ lias propuestas cprrespondien- 

,-!r ’ ■'
S. M. el REY,(q. D. g.) ha. teniáo á bien 

n«)inbrár indivídubs del Tribunal de opo- 
ielones á Notarías determinadas, vacan

t e s  on el Colegio Notarial de Madrid y 
convocadas en. 30 de Noviembre último, 
como . Presidente al que lo es de la Au- 
dioncia Territorial, ó al de Sala que aquél 
designe; á D. Francisco J. Jiménez y Pé
rez de Vargas, Marqués de lá Merced, Ca- 
>x diático de la Facultad de Derecho de 
o^da Universidad; á D. Agustín Miguel é 
Tbirgüv3n, Abogado del Estado de mayor 
‘ at^goría de la provincia; á D. Francisco 
ioragasy Tejera, Decano del Colegio No- 
tí^rial; á D. Santiago Muñiz López, Regis- 
aydor da la Propiedad de mayor antigüe
d ad ; á D. Salvador Raventós y Crivillós, 
A.!)Ogado del Colegio, y á D. Emilio de 

y Díaz, Notario de este Colegio, 
ijíon cRsemperlará las funciones de Se- 

' i 'ü ta r io .  ■ > '
Real orden lo djgo á V. I. para su 

el de ios interesados y de ¡

más efectos. Dios guérde á V. I. muchos 
años. Madt^ídi 3 de Diciérñbre de 1910. i 

RUIZ Y VALARINO. 
limo. ür. Director géiierál de los Registros

f  del Notariado.

n f lM s n a io  BE M t i i i m

. EEAL PEÍ>®N CIECUtAB
Excmo. Sr.: Dispone el artículo 69 del 

Reglamento dictado para la ejecución dé 
lá ley de Reclutamiento, que con objeto 
de acreditar que se han practicado las 
posibles diligencias en averiguación de 
un ausente por más de diez éños, el inte- 
reáado se dirija al Ayuntamiento del pun
to donde lo corresponda ser alisfadb, seis 
meses pór lo menos antes de la época 
fijada para el alistamiento del año en que 
le corresponda entrar en quintas, Solici
tando ae incoe el expediente justificativo 
para probar la ausencia dé la persona que 
produzca la excepción del servicio.

Clátainente se Ve que los preceptos del 
artículo expresado se contraen única
mente á los mozos que tengan que alegar 
en el acta de la clasificación de soldados 
la ausencia de la persona origen de lá 
excepciónl eomprendida en el Cáso 4.® 
del artículo 87 de la ley  de Reoluta- 
mientó.

Oasos ocurren en que existiendo la au
sencia en ignorádo paradera por más de 
diez años, en el acto de la clasificación íio 
puede en^tonces alegar el mozo tal cir
cunstancia como causa do excepción, por 
no reunir los demás requisitos necesarios 
para disfrutar de ella; esto, no obstante, 
si después de ingroi^do en Caja ocurren 
hechos de fuerza mayor en la familia del 
interesado que le colocan dentro de los 
preceptos del artículo 149 de la Ley, pue
de alegar, con arreglo al mismo, excep
ción sobrevenida después del ingreso eii 
Caja; pero como el 69 del Reglámento 
exige que se recurra al Ayuntamiento 
seis meses antes del alistamiento solici
tando la formación del expediente de au
sencia, y en aquella fecha no existía la 
excepción, se ve privado de disfrutar de 
los beneficios de la misma, no sólo por 
los motivos indicados, sino porque los 
Alcaldes no se consideran con facultades 
para instruir los indicados expedientes 
de ausencia, ya por el precepto claro y 
terminante acerca de la fecha en que debe

C I«fC It€I€IO  1911.

formarse, ya porque los interesados per- 
teñecbn á, la j utiáííccló¿' M  ,

Con objeto de evitar deficiencias de 
que queda hecha mención,

El Rev <q« íB. g.), de î éUéjRdo con lo in- 
íqrpaadp pqr^el (^pséjq^pr<|naav(^ei<xue- 
rra y Marina, se ha éfirvi^Q, .autpri^r á 
Ips Jueces instructores-eñi^rgí^Sv ; de 
comprobar la excepciói^ del servipio i m i
litar alegada como sobrevenida después 
del ingreso, en Caja, para, que formep al 
mismo tiempo los expedientes de au^en* 
cia por más de diez años en ignorado pa
radero, concediendo al efecto á dichos 
funcionarios las mismas atr ibueionesi que 
para el caso otorga á los Ayuntamientos 
el artículo 69 del Reglamento mencio
nado. , ,

De Real orden lo digo á V. E. par^ su 
conocimiento y demás efectos, pios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1910,

AZNAR,
Señor...

 -----
M in iR IO  DE LA GDBEMAOKiai

REAL ORDEN 
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por él T ri
bunal de Cuentas del Reino en cómuíii- 
cación de 8 delactúal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar que V. B. remita á este Ministe
rio, en el término de diez áia$, un estado 
arreglado al modelo qué se publica á cbn- 
tinuación, expresivo de las cüentás que 
durante el ejercicio del presupuesto qué 
ha de principiar á regir el 1.® de Enero 
de 1911, deben formarse por lá Diputa
ción y Ayuntamientos do esa provincia y 
remitirse á dicho Tribunal, de cuya for
malidad están exceptuadas las Provincias 
Vascongadas y Navarra, por regirse en 
el orden económico por el édncierto con
signado en el Real decreto de 28 de Fe
brero de 1878, de que trata la cuarta dis
posición transitoria de la ley Provincial 
de 29 de Agosto dé 1882.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1910,

MERINO.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de...

;^r^f-ATjO iU hxs cuentas cerresjiwndienies ál expresado ejercicio que por conducto de la Dirección General de Adminisiraciónf deben 
j'.^M krsú  a i  Tribunal de Cuentas del Beim)i ^on arreglo á los artículos 129 y 166 de las leyes orgánicas Provincial y Municipal y
demús^düpQSiciomsvigcnt^s^

rUECLOs' ' ' CLASE NÚMERO DE ELLAS
PLAZOS OBSERVACIONES

D B LAS CUENTAS Mensualcfí. Anuales. TOTAL EN QUE DEBEN RENDIRSE

(Provinciales ó  m u-  
jJcipalos).

T o t a l ..........

(Punto y focha).=El Gobernador.=«(Firma y sello del Gobierno civil).

i
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t m m  m m  

■ "r e a l e s  ó r d e n e s

limo. Sr.: En cumplimiento de senten- 
cfá dictárda pór la Sala tercera del Tribu* 
nal Süprisfihói con fecha ^0 de Septiembre 
últinió, en eí pleito promovido por lo^ 
PCófesorcs de Caligrafía D. Ramón Mar
tín Méri daña y D. José Romero de Casti
lla, con ti á la Real orden de 9 do Junio 
de 1909, qüe,bonforme á lo propuesto por 
el Cbnéejó'db Instrucción Píiblica, asig*, 
nábá á dichos señores los números 41 y 43 
dél escalafón de su clase:

Teniendo en cüeitta que el Sr. Romero 
de Castilla fa,ileció en 29 de Abril del co* 
rrieóte año,y las naturales consecuencias 
que se derivan de la ejecución del fallo 
citado, en cuanto aféctá al orden del es
calafón por el cual se regala el cobro de 
haberes

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se confirme en el cargo de 
Profesor numerario de Caligrafía del Ins
tituto de BádaJOz, asignándole el nú
mero 3 del escalafón, y sueldo de 3.CC0 
pesólas anuales á D. Ramón Martín Men- 
daña y Mosquera;

2.® Confirmar, igualmente, en sus car
gos de Profesores n u m era o s  de Cali
grafía á los Sres. B. Alberto Huarte y 
Machín, D. Eugenio García Ruiz y Mores 
y D. Francisco Blanca y Cordero, asig
nándoles, respectivamente, los números 6, 
16 y 36 del escalafón, y sueldos de 2.500, 
2.0Ob y 1.600 pesetas anuales, que corres
ponden á los números indicados, con 
arreglo á la vigente Ley de presupuestos.

Be Real orden lo digo á V, 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV .Lniuchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Resultando que el Jurado ca
lificador de las obras presentadas al Con
curso Musical incorporado á la Exposi
ción Nacional de Pintura, Escultura y 
Arquitectura, ha elevado á esta Superio
ridad las propuestas de premios y recom
pensas dentro del plazo señalado por el 
Reglamento vigente:

Resultando que dicho Jurado califica
dor propone á este Ministerio que el pre
mio de 4.000 pesetas, destinado á las 
obras sinfónicas, Se divida en tres pre
mios: dos de 1.500 pesetas cada uno, para 
las composiciones tituladas; «Leyenda», 
de B. Manuel Manrique da Lara, é «His
toria de una madre», de D. Vicente Arre- 
gui, y uno de 1.000 pesetas para la titula
da «Juventud», de B. Facundo de la 
Viña:

Considerando que la propuesta de esta 
división de premios está dentro de las 
facultades que al Jurado calificador con- 
/cede oJ lartículo 75 del Reglamento,

S.M. el R w  <q. B. g*) t^^ bien
disponer lo BÍguiento: I

1.v Saaprueban lae propuestas? r^gla- ¡ 
mentarías de premios y recompensad f^^- | 
muladas por el Jurado calificador deí rtí.-  ̂
ferído Concurso Musii^h qu^fi^lnsertan  ̂
á continuación. ; I

2.®.: So aprueba asimismo la división I 
del premio de 4.000 pesetas, destinado á : 
obras sinfónicas, en dos de 1.500 pesetas í 
cac|a uno, para Jas composiciones «Le-J 
yenda», de B. Manuel Manrique de Lara^-1 
6 «Historia do una madre», de B. Vicen- \ 
tp Arregui, y  en otro de 1.000 pesetas para 
la titulada «Juventud», do D. Facundo 
de la Viña.

Be Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1910.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación de los premios concedidos á 
la Sección de Música comprendida en la 
Exposición Nacional de Pintura, Escul
tura y Arquitectura, y que han sido apro
bados por Real orden de 22 de Noviem
bre de 1910:

Concurso de cdras sinfónicas.
Premio de 1.500 pesetas, á D. Manuel 

Manrique de Lara, por su obra «La le
yenda».

Premio de 1.500 pesetas, á B. Ricardo 
Arregui, por su obra «Historia de una 
madre»*

Premio de 1.000 pesetas, á B. Facundo 
de la Viña, por su obra «Juventud».
Concurso dñ colecciones de cantos populares 

de una provincia ó región de España, 
Premio de 2.000 pesetas, á la colección 

de D. Ramón Arana Pérez.
Concurso de traducciones de libros antiguos 

de música.
Premio de 2.000 pesetas, á D. Luis Gon

zález y AgejaS; por la traducción dci libro 
de vihuela de mano, titulado «SI Maes
tro», compuesto por D. Luis Milán, im
preso en Valencia en 1.535.

Concursos de orguesta.
Premio de 20 000 pesetas, á percibir

10.000 en el presente año y  las otras 10.003 
cuando se celebre el próximo concursó y 
dentro de las condiciones establecidas en 
el Reglamento, á la Orquesta Sinfónica.

ío, eu^re Iqs: lospeotoies auxiliares de 
zona, por un plazo de veinte días, conta
dos d ^ d e  la publicación de esta Real or
den en la Gaceta i>H Madeu), debiendo 
dirigir los solicitantes las instancias á la 
Subsecretáría de este Ministerio, acom- 
paiK^^s de servicios certifica
da y de los demás documentos justifica
tivos de lo6 méritos que aleguen.

Be Real s'^dcn lo digo á V. 1. para su 
conocimiento 7  demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos: Madrid, 5 do Di
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subi^cretairio de estí MJmsterie.

limo. Sr.: Provista por Real orden de 
6 de Junio próximo pasado (B, O. núme
ro 43), en turno de antigüedad, con arre
glo al artículo 22 del Real decreto de 27 
de Mayo del corriente año, la Inspección 
de primera enseñanza de Lérida, última 
vacante ocurrida de la categoría de en
trada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento del artículo 
citado y conforme á lo prevenido en el 
23, que la plaza de Inspector de primera 
enseñanza de la provincia de Huesca, de 
igual categoría, vacante por traslación, 
por Real orden de 12 de Noviembre pró
ximo pasado (B. O. núm. 90), dotada con
3.000 pesetas de sueldo anual, se anühcla 
á concurso de ascenso en turno de móri-

Ilmo. Sr.: Nombrado el.?rpfespr 
colegía, Lógica y Etica de la Escuela Sia- 
perior del Magisterio, D. José Ortega y  
Gasset, en virtud de oposición, Catedrá
tico de Metafísica de la Universidad Cen
tral, y teniendo en cuenta el perjuicio que 
se irrogaría á los alumnos á quienes ve- 
nía explicando en dicha Escuela,

S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenido á bien 
aceptar el ofrecimiento del Sr. Gasset de 
seguir desempeñando la citada asignatu
ra de Psicología sin percibir el sueldo 
asignado á la mismá y hasta nueva raso- 
lución.

Be Real orden lo digo á V. L para au 
conocimiento y demás efectos. Bies guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Rector de la Universidad Central, y 
Señor Director de la Escuela Superior 

del Magisterio.
 ^

MÍSTMIO I)S FOfflTO

‘■ p  REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistos los resultados prácti

cos obtenidos en la recopilación de íá le
gislación do carreteras, ejecutada por esa 
Dirección General, para su presentación 
en el Congreso de Ciencias administrati- 
vás dé Bríiselas, y  cóiñprendiendó la ne
cesidad y cónvénienciá de ampliar dicho 
trabajo, recopilando no sólo todas las 
disposiciones que afectan á aquel servi
cio, sino á los que con todaslas obras pú
blicas se relacionen,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha dispuesto en
cargar de dicho trabajo de Recopilación 
de todas las disposiciones que afectan al 
Ramo de Obras Públicas, ál Ingeniero 
Jefe do Caminos D. Lilis Barcala y Cer
vantes, el cual se entenderá directamen te 
con la Birección General de Obras Públi
cas, para el cumplimiento de dicho servi
cio, sin desatender los que actualmente 
tiene á su cargo.

Esa Dirección dispondrá la forma en 
que deba facilitarse á dicho señor Inge
niero el personal administrativo y demás
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elementos que sean necesarios para el 
mejor cumplimiento de su comeddo.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 da 
Noviembre de 1910.

GALBETON. 
linio, señor Director general de Obras 

FiibEcas.

limo. Sr.: Resultando que, por conduc
to düi Delegado Kogio de Industria y Co
mercio, de Madrid, presenta D. Eugenio 
Anribruoter, Diroctor de la A. E. G. Tliom- 
son-IIouston Ibérica, de Madrid, ias Me
morias üGscripíivas y planos del conta
dor eléctrico de vatios-hora para eof'rien- 
te alterna monofásica y cargas no induc' 
ti vas, tipo S. W. a, que construye la Ali- 
gemeiis 0  Elektricitats • Geseliscliafí, de 
Berlín, y el informe de los Ingenieros Ve 
riftcadores de contadores eléctricos do 
Madrid, en el cual proponen su aproba
ción:

Resultando que de las pruebas á quo 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condicionoB mecánicas y 
de construcción, ha merecido do la Veri
ficación oficial un dictamen favorablo, 
con cuyo parecer está do acuerdo el In 
geniero de Minas alecto al Negociado de 
Industria, Trabajo y Comeroio do esto 
Ministerio:

Vistos los artículos 25 al 31 de las v i
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el Servicio do Verificación de los conta
dores eléctricos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el contador eléctrico do vatios- 
hora para corriente alterna monofásica y 
cargas no inductivas, tipo S IV. a, quo 
construye la  AUgenn ine EUlvUdcitats- 
Geselischaft, de Barlin, como solícita don 
Eugenio Armbráster, D ire c to r  de la 
A. E. G. Thomson-Iloustoii Ibérica, de
biendo devolverse á dicho señor un ejem
plar da ias Memorias y planos presenta
dos, con la correspondiente nota de apro
bación, con la obligación de dar cumpli- 
miento á lo preceptuado en el artículo 33 
de las Instrucoiones reglamentarias de 7 
de Octubre de 1901, refeniiadas por Real 
decreto de 8 de Junio do 1906, y al mis
mo tiempo remitir un modelo fiel apara
to á la Escuela do Ingenieros de Cíuninos, 
C¿inalüs y Puertos, con arreglo á Jo  dis
puesto en ia Real orden de 31 de Diciem
bre do 1906, y que esta Resolución, coa 
la forma de vorificacióa y comprobación 
de los aparatos d̂3 esto sistem.n, sen p u 
blicada on la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
su conociniionto y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madriti, G de 
Dicieiubre do 1910.

Ga LBETOE- 
Señor Director goneríii de Agriculíura,-

luüufetija y Goiiicrcio.

Forma d/d mHpxacmi y com¡jrohj..ci6n 
de los aparatos de este sisienm/..

En los Laboratorios donde so ha de ve
rificar esta tipo do contador, es preciso 
que haya: im amperímetro cuya iodica- 
cióii máxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspoiidicntG á la plena 
csrga del contador, y cuyo error máximo 
sea de medio por ciento para dicha lec
tura; un vultímóíro con las iiiismas con- 
dicr’ones y nn buen coont‘isegio)dos.

Los dos primeros ¿ par a tos podrán ser 
su-Iitiiídos por un. valí metro que alcance 
hasta la plena carga dol contador y cuyo 
error Jí-nito so.a inf<TÍor á uno por ciento.

La voj'iílcadón on los Laboratorios se 
hará de idéoAca manera, qus se haca ac
tualmente la do los contadores mqt̂ . res, 
es decir, so intercalará en el drcüito del 
contador las lámparas, ei ampcrímotro y 
el voltímetro (ó el vatímetro si se emplea 
este último aparato) y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del conta
dor, en la forma detallada en el artículo 
56 de las vigentes Iristrucciones regla
mentarias para Servicio de verlñcación 
do contadores de electricidad, de 8 do Ju- 
ni o de 1906.

Si so colocaran varios en serie, será 
preciso quo sean de igual capacidad, y se 
cuidará de quo Jas bobinas:.principales 
estén en serio en ei mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente Jas 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la mi.siiia en 
todos los contadores de la serio; so elirni- 
na.rá así ai error quo proviene dq la caí
da de íonsión de eacla aparato, p.

Do idéntica manera so realizará la ve
rificación en los domicilios páídlciñares.

La com.probació.n. .se ejeculatá reroio- 
rándose de la buena colocación .dol co.n- 
tador en su tablero, y fijáiídosc en el 
buen íisíad'O do los precintos colocados en 
ja veriílcáciÓD en el Laboratorio. Termi' 
nará la operación contundo el tiempo 
quo tarda el eje en dar cierto número do 
revoluciones, y coioparando el n úmero do 
vatios quo acusen los aparates do medi
da, con lo quo Hciisaiía el contador al 
cabo do una hora, que vendrían dadas 
por la fórmula

3 6C0 x ’N 
W ------   K

en donde N es el número de raYoIucio- 
nes contadas, B el tiempo en segundos 
empleado eo dar Glerto número de revo
luciones, y K una constante para cada 
contador, que indica ei número de vatios- 
hora qiia señala el totalizador por ravu- 
Ilición del eje. Cuando esta constante no 
sea conocida, puedo determinarse hacioii- 
do girar el eje con la mano y contando 
las vueltas N’ que tiene que dar para que 
el totalizador marque un Iiectovaiiq-hoxa, 
esta constante será evidentemente 

100
W ==-----

K’
Para precintar el contador se fijará la 

posición del imán pernianente y ia del 
tornillo que sujeta la pieza de hiarro co
locada debajo del disco.

8i el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá prcciiita.r el contador exteríormen- 
le con un alambro que sujete ios tornillos 
de la envuelta del a])arato, no siendo pro- 
ciso entonces sellar iitt.orlonriODtü ""los 
órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar Oü lugar bien vosible do la envuelta 
una etiquem en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificacióa, cn.yos 
datos anotara ai efectuar dicha 
clón; al realizar la comprobación on oi

domicilio, anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como ei nombre del abo
nado.

ADIllgTRAClOl CEITRiL

P R K I D F N C I A  DEL C O N SE JO  DE M IN IS TR O S

E voíhc. 8 “,’ Por el Ministerio .de ins
trucción l ’íp; y Bellas Artes se dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.rCon arreglo á lo preveo ido 
(3n el Real decreto de 14 d© Octubre últi
mo, expedido por esto Ministe.rio. para 
dar cu mpiimiento á la .Ley de 3 de Abril 
de 1900, habrá de verificarse el 31 d tl 
mes de DicÍ9iióbro ei Censo general do los 
habitantes de España y sus posesiones.

La condición esencial, y, por tanto, 
insiadiblo, de haberse de ejecutar simul
táneamente en toda ia Nadón el empa
dronamiento, exige, para realizar íígii Ja 
precisión conveniente tan vasta opera
ción, un personal numeroso y de cierta 
ÍDStriicciÓD, especialmente en ias capita-. 
les d© provincia y poblaciones importan
tes, que, ni aun retribuido, sería fácil en
contrar en muchos casos. Por esta razón, 
se xxcviene en el panto 5V del artículo 24 
de 1.a lostrucción del Censo de que se tra
ía. que entre ios Agentes de Comisión 
que ios Alcaides puodan nbmbrar para 
repartir las cédulas, recogerlas y, en casos 
dados, llenarlas, ñgure.n los empleados 
públicos y clases de tropa á quienes el 
Gobierno de S. M. imponga la obligación 

ponerse al servicio de las Juntas mu
nicipales del Censo, en ios últimos días 
del mes corriente y en los primeros del 
año próximo, si es que tiene por conve
niente ordenarlo así.

Con ei ñu de que las Juntas municipa
les del Censo de población de las capita
les de provincia y poblaciones de 20.000 
y más habitantes, según el Censo oficial 
de 1900,puedan disponer de ios indicados 
funcionarios públicos para los servicios 
expresados,

L M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se signifique á V. E. la necesi
dad, para el más seguro éxito del empa
dronamiento, de que so sirva dictar las 
órdenes oportunas á todos los Ministe
rios, como S8 hizo en Censos anteriores, 
para que los empleados de ia Península 
é isas  adyacentes, tanto de la Adminís- 
ción Central, como de la provincial y mu
nicipal, en las cápiíales de provincia y 
poblaciones de 20.000 y más habitantes, 
cu,fo sueldo ó haber anual no exceda de
1.500 pesetas, se pongan á disposición de 
las Juntas municipales del Censo de po
blación, durante ios día^ del presento 
mes y primeros del próximo Enero en 
que estimen ihdispensablea sus servicios; 
y respecto á esta Corte, en donde se ha
llan establecidas ias oficinas centrales, 
teniendo on cuenta que el numeroso per* 
aonal délas condiciones expresadas pu
diera contri huir á que en las operaciones 
del Censo bo produjese alguna confusión 
lamen lab} o, es i a voluntad de S. M. que 
dicte V. E. las .órd0.nes necesarias para 
que todos ios Jefes do las indicadas ofi
cinas pasen al Alcalde Presidente de la 
Junta municipal del Censo de la pobla
ción de xMadrid, para el día 15 del mes ac
tual H más tardar, reiaciones nominales 
da un 25 por 100 nada más del total de 
íanciomíriüB subaUer.aos que se traía
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que presten sus servidos en Madrid, ex
presando las soñas de sus respectlTos do- 
íhiciiios; entendiéndose exceptuados dei 
servicio de referencia los empleados de 
los Ramos de Correos y Telégrañ/s, á ñn 
de que no sufra interriipción la regular 
comunicación postal y telegráfica mi toda 
la Península, durante los días 8n que so 
lloYon á efecto los trabajos del

Bn cuanto á las clases do tropa á que 
se roñero el citado punto 5.̂  dei artículo 
‘24 do ia ínstroccióx dol Ceoso, y á los in 
dividuos dei beneméi’ito Cuerpo do i a 
Guardia Civil, quo tan señalados servi
cios prestaron en Censos anteriores a las 
Juntas municipales, cooperando con sus 
altos prestigios y su muy justiñcado as
cendiente sobro los pueblos ai mejor re
sultado deles indicados empadronamien
tos, se ha servido disnoner S. M. el Rey 
(q. D. g.) so signifique á la Presidencia 
dei digno y elevado cargo de V. R. que, si 
lo estima convenierde, tenga á bien orde
nar á los Ministerios de la Guerra y Gc- 
bernación, respectivamente, que los Ca
pitanes generales dispongan quo ios Je
fes de las fuerzas y C mrpos do sus res
pectivas dicciones se pongan al ha
bla, en las capitales de proviñda y po
blaciones de 20.000 y más habitantes, 
con ios Alcaldes Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo de población, 
para determinar de común acuerdo el 
número do individuos de las clases de 
tropa y del Ejercito y los de la Guardia 
Civil, respectivamente, que son necesa
rios para cooperar á Jas importantes y  
fundamentales operaciones de distribuir 
las cédulas censales á doraiciiio, recoger
las, y en caso necesario llenailas, á tenor 
de lo que sobre este interesante extremo 
disporio la repetida Instrucción del Cea- 
so de referencia.

Por último, es también la voluntad de 
S. M. que se signifique á V. 12. quo so im 
ponga á los expresados funcionarios, 
cuyo suQldo ó babor anual no exceda do
1.500 pesetas, el deber do cumplir perso
nalmente con Culo y lealtad la parte del 
servicio censal que se les encarga, sia de  ̂
legarlo en otro individuo, porque cada 
empleado será responsable de las defi
ciencias que se compruebe haya cometi
do en el cumplimiento del expresado 
servicio por descuido, tibieza ó falta do 
celo.^

Do Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se interesan. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre de 1910.=E1 Subsecreta
rio, Leopoldo Serrano.
Exorno, señor Ministro de ...

-----

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

B i r e c c i é i s  C t e i i e r a i l  «te  l e s  R e g ' i s -  
t r o s  y  d e i

Conforme á los artículos 44, 7.® y si
guientes del Reglamento general del No
tariado, y 9.® del Real decreto de 23 de 
A'(osto de 1908, se han do proveer, por 
oposición, las siguientes Notarías en ei 
territorio del Colegio Notarial de Madrid»

Madrid, vacante por jubilación de don 
José García Lastra, distrito de Madrid.

 ̂Guadalajara, por defunción de D. xNar- 
ciso Menchero y Busto, distrito de Gua* 
dabjara.

Madrid, por jubilación de D. Basilio 
Andrés López, distrito de Madrid.

Madrid, por defunción d© D. Ricardo dq 
Rueda y Lucas, distrito de Madrid,

Se hace constar que esta convocatoria 
comprende, no sólo las Jactarías anterior
mente expresadas, sino también las va
cantes qlia para este turno de oposición 
existan el día en que termine el último 
ejercicio de las oposiciones y correspon
dan al Colegio Notarial do Madrid, y que 
el Reglamento para los ejercicioa de d i
chas opoBiciones es el de 8 do Mayo de 
1909, ÍDserto en ia Gaceta de 2 de Julio 
del mismo año. ;

Los aspirantps presentarán sus solici
tudes documejitadas á la Junta directiva 
del Coieglo Notarial do Madrid, dentro 
d e l improrrogable pla2.o de spsenta d ía s  
naturales, cornados desdé elC a l

de la publicación do este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d k id , á  tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.  ̂del mencionado 
Reglamento,expresando en las instancias 
la Notaría ó Notarías que soliciten, y ei 
orden de preferencia en su caso; y mani
festando, además, los quo pretendan las 
Notaríás quo dejaron vacantes D. José 
García Lastra y D. Basilio Andrés López, 
quo se comprometen á satisfacer á los 
expresados Notarios jubilados la respec
tiva pensión vitalicia de 1.500 pesetas á  
cada uno, pagada por mensualidades ven
didas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1910 = E t 
Director general, Eernaudo Woyler.

MINISTERIO DE HACIENDA

l> ire c c ié ii  € íeittérál cicl Teisoro púlbiico  y  © rd em acién  G e n e ra l  
ú e  p a g r o s  d e l  E s t a c o .

LOTERÍA NACIONAL

NoH de los números y poblaciones á los que han correspondido ¡os 18 premios mayores 
de los 816.qtie comprende el Sorteo (Alebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

117 240 000 Madrid.
7.227 : -0 90.000 Barcelonao

10.851 50.000 Córdoba.
9.485 ■ --O 6.000 Bilbao.
7.235 6.000 Bilbao.

13.627 4 6.000 Oren se.
13.701 6.000 Bilbao.
1.017 • , G.OOO Míeres.

12.644 6.000 Zafra.
4.938 6.000 Madrid.
1.686 P 6.000 Vigo.
2.901 6.000 Madrid.

10.754 6.000 Alicante.
261 6.000 Alcoy.

8.766 6.000 Madrid.
13.361 6.000 Jerez de la Frontera.

Madrid, Í0 de Diciembre de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo PREMIOS PE'í'RTAg
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 25 de Fébrero de 1893, 1  de,
para adjudicar ios cinco premios de ISo 1 do.
pesetas cada uno, asignados a las donce- 1  de,
lias acogidas en los establecimientos de 3 de 100.000. . . .
la Beneficencia Provincláí4o Madrid, han 8 de 90.000......... ............. 270.000
resultado agraciadas las siguientes; 3 d© a o o ü o ............ ...............  240 030

Dolores Monserrat Julbe, Angela Gon 3 de 70.000......... .............  2 i 0.000
zález, Célima Lorenzo Iglesias, Maria del 3 de 60.000. , .............  180.000
Río y Fernanda Martín Camj)0!g, Colegio 3 de 50.000......... ......... . 150.000
de la Paz. 3 de 40.000.......... .............  120.000

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás oiectos.

Madrid, 10 de Dicleihbro do 1910.—Por 
orden, J. Cuóllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
Fara el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 22 de Diciembre de 1910, 
Conrjtará de 46.000 billetes á 1.000 pe

setas cada uno, divididos en décimos á  
100 pesetas.

19 de 
1.864 do

99

25.000.
5.000.

475.000
9,320.000

1 de .. 
1 de.. 
1 de..

6 .000.000
3.000.000
2 .000.000

aproximaciones de 5.000 
pesetas cada una, para ios 
99 números restantes do 
la ce mena del que obten
ga el premio de G.OOÜ.OOO
do pesetas........................  495.000

99 ídem de 5.000 íü., para los 
99 números restaotes de 
la centena del premiado 
con 3.000 000 de pesetas.. 495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 
99 números restantes de 
la centena dei premiado 
con 2 000.000 do pesetas. . 495 000
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99 í d e m p a r a  Ips 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 1.000.000 de pesetas..

99 ídem de 5.000 id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 500.000 pesetas. >.. 1.

99 ídem de 5.000 íd., para los 
99 núníeros restantes do 
la contena del premiado
con 25O.O0O.pésetas.........

2 ídem de 80.000 íd., para 
los números anterior y 
posterior al pernio
6.000.090 de pesetas.........

2 iddmde#ú.09^lé$> paralos 
del premio dé 3.000.000 do
pesetas   — v.

2 í dem de 20.000id., para los 
del premio de 2.000.000 de

ralos 
.000 dedéi ifíreínid dé 

pesetas.   — .
2 ídem de 13.000 id., para 

los del premio de 500,000 
pesetas. ......... .........• . . . .

2 jdeip de lO .p) Jd., para 
los del premio de 250.000 
pesetas.

495.000

495.000

495.000 

60.000

40.000

^.odo

29.000

21.600 

27.Í14-6002J16
4.599 reintegros de J.0QO

tas jíára lós 4,699 núme
ros cuya tenpjpsijión sea 
igual á la del que obtenga 
el premio m ayor.. . . . . . .  4.599.000

7.115 Sl.613.600
Las aproximaciones y ios reintegres 

son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda oorrespcmder al billete; 
entendiéndose, con respecto ú las apro
ximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los seis premios 
mayores, que si saliese pretniado el nú
mero 1, su anterior es el número 46.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente. Para la jq)lica- 
ción de las aproximaciones de 5.000 pese
tas, se sq{>i;fpt|qiid^ que, ii  el premio 
p riig^o  Cíaxesprn por
mero 25, se considerarán agraciados los

99 números restantes de la centena; es | 
dedr, desde el 1 aí 24 y  desde el 26 al 100, I 
y  en igual forma las aproximaciones de I 
los cinco primeros premios i estantes. I 
Tendrán dereebo al reintegro del precio I 
del billete, según queda dicho, todos los | 
números cuya ternalnación sea igual á la 
del que obtenga el premio de 6.000.000 de 
pesetas. Al día siguiente de celebrarse el 
i^rteo, s& expondrán al público listas de 
líos números que obtengan premio, único 
documento por el qne se efectuarán ios 
pagos, según lo preyenido en el artículo 12 
de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
ggnforme á lo establecido en el 18. Los 
proemios y  reintegros se pagarán en las 
Mministracioneg en que se yenda» los 
w leíés. Terminado el sorteo se venüca- 
irán otros, en la fprma prevenida por di
cha Instrucción; para adjudicar los pre
mios concedidos á las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta Corte y á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña, que tpperen justificado su dere
cho, cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 18 de Junio de I910.'--El Direc
tor general, J. Martínez Agúlló.

MINISTERIQ DE LA GOBERNACION

9 iree i^ i6a  JiéüpiM s-
t r a c ió n .

Habiendo sido nombrado D. íusto Al- 
hámbra y Peña, Gontador de fondos del 
Ay untaniiento de Zamora, se publica con
forme previene el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid, 9 de Diciembre de 1910.==El 
Director general, L. Bélaúnde.

Gon arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cutn plimien to d é la  Ley de 30 de Ju
nio de 1894 y el Reai decreto do 10 de 
Enero de 1896,

Esta Dirección General hú ácoydado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
de la Diputación Provincial de Teruel,

dotada con el haber anual de 1.500 po
seías.
. Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com» 
prendidos en el artículo 1.° del Real de
creto dictado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes con fecha 
10 de Julio dé 1903,

Madrid, 9 dé Diciembre de IBIO.—El 
Director general, L. Belaúnde.

Vacante el cargo de Gontador de fon
dos del Ayuntamiento de Nerva (Huelva), 
a© añuncia concurso par* proveer dicha 
plaza, por término do treinta días, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 á§ Dicienibré de J900, du
rante cuyo pialo fo d r& 'l^ ^  las 
instancias ante esta Dilección General 
los aspirantes que la deseen^solicitar, si, 
reuniendo las condiciones determinadas 
en el artíctiló 25 dél Reglamento de refe
rencia, hubieran presentado los docuraon- 
tos mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año; considerándose llena
do este requisito si los solicitantes tuvie
ran los documentos de cpneursos poste
riores á la Real orden do 30 de Agosto de 
1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con focha 1;® de Fe
brero de 1901.

Los solicitantes, conao queda dicho, 
presentarán las instancias ep esta Direc
ción General, acompañadas de su© títulos 
originales ó testimonios en fpripa logal.i 
con copia de los misinos, en ©1 papel e®* 
liado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de ©ps mé
ritos y servicios, si pretenden qu© la Cor - 
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una m  sus condiclonefi administra
tivas; bastando en caso contrario con Ips 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la not© expresira 
de los mismos que establece el párrafo
3.° del artículo 29, al principio citado, 
llamándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto ©n la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Ga^i^ta de 
Madu id  del 2S del mismo m as J  año.

Madrid, 9 de Dicíoipbir© de 19Í0.=:E1 
Director general, L. Belaúnde.
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